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Secretaria Seccion 03 Subseccion 03 Tribunal Administrativo - Cundinamarca - Cundinamarca
<scs03sb03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co>
Mar 18/10/2022 11:57

Para: Recepcion Memoriales Seccion 03 Subseccion B Tribunal Administrativo - Cundinamarca
<rmemorialessec03sbtadmcun@cendoj.ramajudicial.gov.co>
 
 
De: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co> 

Enviado el: martes, 18 de octubre de 2022 10:20 a. m.

Para: notificaciones@gha.com.co; Secretaria Seccion 03 Subseccion 03 Tribunal Administrativo - Cundinamarca -
Cundinamarca <scs03sb03tadmincdm@notificacionesrj.gov.co>

Asunto: RV: URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE // RAD: 2015-00081 // Jean Phillipe Pening Gaviera y
otros vs Hospital San Rafael de Fusagasugá II Nivel ESE y otros // Aseguradora solidaria de Colombia E.C // JLBR

Importancia: Alta
 
Respetado(a)(s) Señor(a)(es) Usuario(a)(s): 
 
De conformidad con la solicitud elevada, me permito manifestarle que el expediente para el cual está
dirigida su comunicación se encuentra tramitando recurso de apelación ante el H. Tribunal
Administrativo de Cundinamarca desde el pasado 21 de octubre de 2020, sin que a la fecha se haya
recibido por esa H. Corporación de manera virtual o física, es de advertir que el expediente fue enviado
de manera física y no se encuentra digitalizado por parte del juzgado motivo por el cual este Despacho
no puede atender de manera positiva su solicitud.
 
En espera de haber satisfecho su requerimiento. 
 
Cordialmente, 
 
Edwin Enrique Rojas Corzo 
Secretario Juzgado 33 Administrativo de Bogotá D.C. 
AVISO IMPORTANTE!!!
Las direcciones de correo electrónico jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co y
admin33bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, son de uso exclusivo para el envío de notificaciones,
todo mensaje que se reciba de manera directa no será leído y automáticamente se eliminará de
nuestros servidores. Todos los memoriales deberán ser radicados a través del
correo correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co, única dirección de recibo de correspondencia.
Se resalta, que el envío de memoriales, documentos y solicitudes debe realizarse dentro del
horario laboral de los Juzgados Administrativos de Bogotá, esto es, de lunes a viernes desde las
ocho de la mañana (08:00 a.m.), hasta la una de la tarde (1:00 p.m.) y de las dos de la tarde(2:00
p.m.) hasta las cinco de la tarde (05:00 p.m.), pues de lo contrario se entenderán presentados el
día hábil siguiente; tampoco se confirmará su recepción. En todo caso, se recuerda el deber
legal que tienen las partes y apoderados de remitir copia de los escritos presentados a las
demás partes e intervinientes en los asuntos jurisdiccionales. SI REMITIÒ EL MEMORIAL A LA
DIRECCIÒN DE CORRESPONDENCIA ABSTENGASE DE REENVIALO a los correos
institucionales del juzgado para evitar congestión del correo electrónico y mayor desgaste de
actividad jurisdiccional. GRACIAS!
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De: Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co> 

Enviado el: martes, 18 de octubre de 2022 8:33 a. m.

Para: Juzgado 33 Administrativo Seccion Tercera - Bogotá - Bogotá D.C. <jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co>

CC: Jorge Luis Bermúdez Rojas <jbermudez@gha.com.co>

Asunto: URGENTE! SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE // RAD: 2015-00081 // Jean Phillipe Pening Gaviera y otros vs
Hospital San Rafael de Fusagasugá II Nivel ESE y otros // Aseguradora solidaria de Colombia E.C // JLBR

Importancia: Alta
 
SEÑORES: 
JUZGADO TREINTA Y TRES (33) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ – 

SECCIÓN TERCERA 
jadmin33bta@notificacionesrj.gov.co 
E.        S.        D.   
  

PROCESO:  REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:        JEAN PHILLIPE PENING GAVIERA Y OTROS 
DEMANDADO:   HOSPITAL SAN RAFAEL DE FUSAGASUGÁ Y OTROS  
RAD. No.: 
ASUNTO: 

11001-33-36-033-2015-00081-00  
SOLICITUD ACCESO EXPEDIENTE
 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino y residente en la ciudad de Cali, Valle
del Cauca, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 19.395.114 expedida en la ciudad de Bogotá
D.C., Abogado en ejercicio y portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura, actuando en calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA SOLIDARIA DE
COLOMBIA E.C., por medio del presente solicito acceso al expediente del proceso de la referencia, de
manera urgente, toda vez que a la fecha el Tribunal Administrativo de Cundinamarca corrió traslado
para alegatos de segunda instancia y a la fecha no se ha podido acceder a las piezas necesarias como
lo es el recurso interpuesto por el apoderado de la parte actora.
 
Agradezco remitir el acceso también a la dirección de correo electrónico:

1. jbermudez@gha.com.co
Muchas gracias por su amable colaboración.
 
Cordialmente,
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